
INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICAS 
SOBRE VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES

¿QUÉ DICE LA CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ?
Artículo 8: Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive programas 
para: h) garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información pertinente sobre las causas, 
consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para 
prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios. 

Fuente y recursos adicionales: Segundo Informe de Seguimiento a la Implementación de las Recomendaciones del Comité de Expertas del MESECVI, accesible en 
http://www.oas.org/es/mesecvi/docs/MESECVI-SegundoInformeSeguimiento-ES.pdf 
1 Mecanismo de Seguimiento de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”.

¿CÓMO FORTALECER 
LA RECOPILACIÓN DE DATOS?  

• Incluir un presupuesto específico en los planes nacionales
• Hacer encuestas
• Establecer registros en las instituciones receptoras de denuncias y en 

los tribunales
• Recolectar y hacer pública la información desagregada: cuantificar el 

número de víctimas, procesos iniciados, sentencias obtenidas, número 
de denuncias y feminicidios; preservando la privacidad de las mujeres

¿Por qué fortalecer la 
recopilacion de información 

y estadísticas? 

Para entender el alcance y 
magnitud del problema, y así, 
poder analizar y monitorear 
las políticas públicas, leyes, 
programas y medidas ya 
existentes, o diseñar nuevas 
iniciativas. 

El Comité de Expertas del MESECVI1 recomienda a los Estados fortalecer la recopilación de información y estadística 
para enfrentar la violencia contra las mujeres.

Desafío: Profundizar y ampliar la recopilación de estadísticas e información, desde un enfoque de derechos humanos 
y diversidad, para completar el panorama de la violencia contra las mujeres.


